
Documentación requerida: 

Para el control ante la Oficina Recaudadora deberá enviar escaneada o 
foto clara y legible de la siguiente documentación: 

1. Declaración jurada de impuestos (Formulario 1700), tanto para las
operaciones de venta como de compra y su constancia de recepcion/
ingreso a DGI.

2. Escritura notarial que corresponda (ya sea enajenación, promesa de
enajenación o cesión de promesa de enajenación) tanto de la venta
como de la compra.

3. Resguardo donde conste la retención de IRPF por Incrementos
Patrimoniales.

4. Cédulas de las partes que solicitan la devolución.
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5. Nota declarativa completa y firmada por cada solicitante.




